
CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor juez, que en el presente asunto la 
parte demandante no cumplió con la carga impuesta mediante providencia del 23 
de junio de 2023. De igual forma le informo que una vez consultado el sistema de 
gestión judicial, no se encontraron memoriales pendientes por resolver. Así mimo, 
dejo constancia que en el presente proceso no se ha tomado nota de embargo de 
remanentes ni de concurrencia de embargos 
Medellín, 15 de agosto de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto interlocutorio 2269 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
Demandante NEIDY SÁNCHEZ BAYONA 

Demandados LUIS JAVIER GARCÍA PELÁEZ  
DARWIN DUVAN PANIAGUA 

Radicado 05001-40-03-009-2022-00583-00 
Decisión Termina por Desistimiento Tácito 

 

Mediante auto proferido el 23 de junio de 2023, el Despacho requirió a la 

parte demandante para adelantar la carga procesal tendiente al impulso del 

proceso; no obstante a la fecha no se ha realizado dicha actuación. 

 

Lo anterior demuestra la falta de diligencia e interés de la parte actora, pues 

el término otorgado por esta Agencia Judicial es más que suficiente para 

realizar lo requerido en el auto antes referenciado, así las cosas, el Despacho 

procederá a decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito, 

toda vez que se encuentra vencido el término de los treinta (30) días de que 

trata el artículo 317 del Código General del Proceso, para adelantar la carga 

requerida. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Oralidad de 

Medellín, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO TÁCITO, 

del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

instaurado por NEIDY SÁNCHEZ BAYONA en contra de LUIS JAVIER 

GARCÍA PELÁEZ y DARWIN DUVAN PANIAGUA, por las razones expuestas 

en la parte motiva de esta providencia. 

 



SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento del embargo, que recae sobre los 

remanentes y de los bienes que por cualquier causa se llegaren a 

desembargar al demandado DARWIN DUVAN PANIAGUA, dentro del proceso 

Ejecutivo adelantado por Dispapeles S.A.S. en el JUZGADO VEINTICINCO 

CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, bajo el radicado No. 2019-

01375. Ofíciese en tal sentido. 

 

TERCERO: Por secretaría, expídanse el oficio ordenado en numeral que 

antecede y remítase el mismo de manera inmediata, en cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 11 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 
Cmgl 

 

   

 
 
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 16 de agosto de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor juez, que en el presente asunto la parte 
demandante no cumplió con la carga impuesta mediante providencia del 23 de junio de 
2023. De igual forma le informo que una vez consultado el sistema de gestión judicial, no 
se encontraron memoriales pendientes por resolver. Así mismo, me permito informar que 
en el presente proceso no se ha tomado nota de embargo de remanentes ni concurrencia 
de embargos. 
Medellín, 15 de agosto de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto interlocutorio 2269 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
Demandante CARLOS ORLANDO LOPERA AVENDAÑO 
Demandado JUAN PABLO ARISTIZÁBAL ECHEVERRI 
Radicado 05001-40-03-009-2022-00754-00 
Decisión Termina por Desistimiento Tácito 

 

Mediante auto proferido el 23 de junio de 2023, el Despacho requirió a la 

parte demandante para adelantar la carga procesal tendiente al impulso del 

proceso; no obstante a la fecha no se ha realizado dicha actuación. 

 

Lo anterior demuestra la falta de diligencia e interés de la parte actora, pues 

el término otorgado por esta Agencia Judicial es más que suficiente para 

realizar lo requerido en el auto antes referenciado, así las cosas, el Despacho 

procederá a decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito, 

toda vez que se encuentra vencido el término de los treinta (30) días de que 

trata el artículo 317 del Código General del Proceso, para adelantar la carga 

requerida. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Oralidad de 

Medellín, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO TÁCITO, 

del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

instaurado por CARLOS ORLANDO LOPERA AVENDAÑO en contra de JUAN 

PABLO ARISTIZÁBAL ECHEVERRI, por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento del embargo, que recae sobre el  

vehículo distinguido con placas KEN260 de propiedad del demandado JUAN 



PABLO ARISTIZÁBAL ECHEVERRI. Ofíciese en tal sentido a la Secretaría de 

Movilidad de Sabaneta y al Juzgado Veintiuno Civil Municipal de Bogotá, 

para que se sirvan devolver el despacho comisorio No. 128 expedido el 04 

de julio de 2023, sin diligenciar y suspendan la diligencia de secuestro 

encomendada, en caso de no haberla practicado. 

 

TERCERO: Por secretaría, expídanse los oficios ordenados en numeral que 

antecede y remítanse los mismos de manera inmediata, en cumplimiento a 

lo dispuesto en el artículo 11 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 
Cmgl 

 

   

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 16 de agosto de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez el presente memorial fue recibido en el 
Correo Institucional del Juzgado el día 03 de agosto del 2023, a las 10:26 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

      
REPÚBLICA DE COLOMBIA      

RAMA JUDICIAL DEL PODER PLÚBLICA      
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD      

Medellín, catorce (14) de agosto del dos mil veintitrés (2023)   
   

          
     

 

 

 

 

Se incorpora al expediente el memorial presentado por la Secretaría de 

Movilidad de Envigado, dando respuesta al oficio No. 3207 de julio 31 del 

2023 informando que fue registrada la inscripción de la medida cautelar de 

embargo decretada sobre el vehículo con placas MCO55246 de propiedad 

del demandado SAN LORENZO ASOCIADOS S. A. S. 

 

Por otro lado, se requiere al memorialista para que previo a decretar el 

secuestro del vehículo embargado, informe el lugar de circulación del 

mismo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

t.  
 

 
 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN  2797 
RADICADO 05001-40-03-009-2023-00939-00 
PROCESO     EJECUTIVO SINGULAR      
DEMANDANTE    REDLLANTAS S. A.    
DEMANDADO SAN LORENZO ASOCIADOS S. A. S. 
DECISIÓN  INCORPORA    - Requiere 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 
El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO. Fijado en el sitio WEB de la 
Rama Judicial el día 15 de agosto del 2023 a 
las 8:00 a. m. 
 

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO  

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que la demandada FIDUCIARIA 
CORFICOLOMBIANA S. A. se encuentra notificada personalmente el día 24 de julio 2023, 
vía correo electrónico, se revisa en el sistema de memoriales y no se encuentran memoriales 
de contestación para la presente acción ejecutiva. A despacho para proveer. Medellín, 15 
de agosto del 2023. 
Teresa Tamayo Pérez  
Escribiente  

    
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, quince (15) de agosto del dos mil veintitrés (2023)   
   

Interlocutorio 2275 

Radicado Nro.   05001-40-003-009-2023-00758-00   

Proceso   Ejecutivo Singular   
Demandante   CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE DEL SOL P. H.   
Demandado  FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S. A.  

Temas    Títulos Ejecutivo. Certificación expedida por el 
administrador de la copropiedad demandante, sobre 
deuda de cuotas de administración   

Decisión   Ordena seguir adelante con la ejecución.   
 

El CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE DEL SOL P. H., actuando por 

intermedio de apoderada judicial; promovió demanda ejecutiva en contra del 

demandado FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S. A., teniendo en cuenta la 

certificación expedida por el administrador de la copropiedad demandante, 

sobre las cuotas de administración adeudadas por la demandada, para que 

se librara orden de pago a su favor y en contra de la demandada, razón por 

la cual el Despacho al encontrar reunidos los requisitos legales procedió de 

conformidad mediante auto proferido el día 17 de julio del 2023. 

 
La demandada FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S. A. fue notificada 

personalmente el día 25 de julio de 2023 en el correo electrónico, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 quien 

no respuesta a la demanda, ni interpuso ningún medio exceptivo.  

 
En virtud de lo anterior, entra el Despacho a decidir, previas las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 

Sea lo primero, indicar que el documento base de esta demanda, esto es, el 

certificado expedido por el administrador de la copropiedad demandante 

sobre las cuotas de administración adeudadas por la demandada, cumple 

con los requisitos formales del artículo 48 de la Ley 675 de 2001 y la 

obligación en el contenida cumple con los requisitos sustanciales del 

artículo 422 del Código General del Proceso.     

     

  



 
 

 

Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, 

esta agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del 

C. G del Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones indicadas en el mandamiento de pago 

ejecutivo. 

      
En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal 

de Oralidad de Medellín; 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor del 

CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE DEL SOL P. H., y en contra de la 

demandada FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S. A., por las sumas descritas 

en el auto que libró mandamiento de pago proferido el día 17 de julio del 

2023. 

 
SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 del 

C. G. del Proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. 

del Proceso.  

 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Como agencias en 

derecho, se fija la suma de $2.188.688.oo. 

 
QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los 

Jueces de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de Medellín. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 16 de agosto 
del 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue recibido en 
el Correo Institucional del Juzgado el día 03 de agosto del 2023, a las 2:16 p. m. 
Teresa Tamayo Pérez  
Escribiente  

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD     

Medellín, quince (15) de agosto del dos mil veintitrés (2023)  
   

AUTO SUSTANCIACIÒN   2809 
RADICADO   05001-40-03-009-2022-00928-00  

(Acumulado al 2022 00725) 
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE ELIANA NARVAEZ 
DEMANDADO WILLIAM BENITO COLORADO RAMIREZ 

BERTHA HERNÁNDEZ ESPALZA 
DECISIÓN   Incorpora  

   
En atención al memorial presentado por la apoderada de la parte demandante, por 

medio del cual manifiesta que ha dado cumplimiento al requerimiento del juzgado, 

toda vez que ha procedido con la notificación señor WILLIAM BENITO COLORADO 

RAMÍREZ, recordando que en el presente proceso se desistió de las pretensiones 

de la codemandada BERTHA HERNÁNDEZ, razón por la cual solicita seguir 

adelante con la ejecución; el Despacho no accede a la misma por improcedente, 

toda vez que conforme a la guía de correo No. 9162456315 de fecha 13 de abril de 

2023 que se adjunta, se puede observar que la misma obtuvo resultados negativos 

toda vez que según lo informado a la empresa de correo el señor COLORADO 

RAMÍREZ no lo conocen en el lugar, no resultando cierta la afirmación consistente 

en que la notificación fue rehusada; razón por la cual no se puede considerar 

notificado el demandado como erradamente lo pretende la memorialista.  

 
En consecuencia, no se tendrá en cuenta la notificación efectuada, por lo que el 

memorial presentado no interrumpe los términos establecidos en el artículo 317 

del Código General del Proceso, debiendo cumplir a cabalidad la carga de 

notificación impuesta en el auto del 10 de julio de 2023, so pena de decretar la 

terminación del proceso por desistimiento tácito .   

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 



 
  

t. 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 16 de agosto del 2023. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6ba2aea5f839bb6789702f61cdb73f94b83a5bdd47fff4a5cb7ef6ee4d002150

Documento generado en 15/08/2023 11:03:12 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor juez, que en el presente asunto la parte 
demandante no cumplió con la carga impuesta mediante providencia del 23 de junio de 
2023. De igual forma le informo que una vez consultado el sistema de gestión judicial, no 
se encontraron memoriales pendientes por resolver. Así mismo, informo que en el presente 
proceso no se tomó nota de embargos de remanentes ni concurrencia de embargos. 
Medellín, 15 de agosto de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto interlocutorio 2270 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante INMOBILIARIA BARCELONA S.A.S. 

Demandados 

EDGAR ANTONIO FERNÁNDEZ AGUDELO, SARA 
MARÍA CASTRO RENDÓN, ALBA ROCÍO DE JESÚS 
RENDÓN y BLANCA NUBIA FERNÁNDEZ 
AGUDELO 

Radicado 05001-40-03-009-2022-00988-00 
Decisión Termina por Desistimiento Tácito 

 

Mediante auto proferido el 23 de junio de 2023, el Despacho requirió a la 

parte demandante para adelantar la carga procesal tendiente al impulso del 

proceso; no obstante a la fecha no se ha realizado dicha actuación. 

 

Lo anterior demuestra la falta de diligencia e interés de la parte actora, pues 

el término otorgado por esta Agencia Judicial es más que suficiente para 

realizar lo requerido en el auto antes referenciado, así las cosas, el Despacho 

procederá a decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito, 

toda vez que se encuentra vencido el término de los treinta (30) días de que 

trata el artículo 317 del Código General del Proceso, para adelantar la carga 

requerida. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Oralidad de 

Medellín, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO TÁCITO, 

del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

instaurado por INMOBILIARIA BARCELONA S.A.S. en contra de EDGAR 

ANTONIO FERNÁNDEZ AGUDELO, SARA MARÍA CASTRO RENDÓN, ALBA 

ROCÍO DE JESÚS RENDÓN y BLANCA NUBIA FERNÁNDEZ AGUDELO, por 

las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 



SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento del embargo, que recae sobre los 

inmuebles distinguidos con matrículas inmobiliarias Nros. 001-919446 y 

01N-100864 de propiedad de la demandada ALBA ROCÍO DE JESÚS 

RENDÓN. No hay lugar a oficiar, por cuanto las medias no se 

perfeccionaron. 

 

TERCERO: Una vez ejecutoriado el presente auto, se ordena el archivo de 

las diligencias. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 
Cmgl 

 

   

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 16 de agosto de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez
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Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bd61ca7040cb03eb2835e9fc09a930fc7537dbe7e956ba2d9ad7606c31919460

Documento generado en 15/08/2023 11:03:14 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el anterior memorial fue recibido 
en el correo institucional del Juzgado el día 03 de agosto del 2023 a las 4:22 p. m.  
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 Medellín, quince (15) de agosto del dos mil veintitrés (2023)  
 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN 2812 
RADICADO N°  05001 40 03 009 2022 01176 00  
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE.  BANCO GNB SUDAMERIS SSS. A.  
DEMANDADO.  ÁLVARO ANTONIO OSPINA MORENO 
DECISION:  Incorpora citación negativa – Ordena emplazar 

  
 

Se dispone agregar constancia del envío de la citación para notificación 

personal dirigida al demandado ÁLVARO ANTONIO OSPINA MORENO en la 

dirección física informada por la Eps Sura, con resultado negativo. 

 

Por otro lado, se dispone agregar constancia del envío de la notificación para 

personal enviada al demandado ÁLVARO ANTONIO OSPINA MORENO, en el 

correo electrónico informado por la Eps Sura, con resultado negativo.  

 

Finalmente, en atención a la solicitud de emplazamiento presentada por el 

apoderado de la parte demandante mediante memorial que antecede, por 

ser procedente se accede a la misma y, en consecuencia, se ordena emplazar 

al demandado ÁLVARO ANTONIO OSPINA MORENO de conformidad con lo 

establecido en el artículo 293 del C. G. del P; advirtiendo que de conformidad 

a lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, la publicación solo 

se efectuará a través de este Juzgado en el Registro Nacional de personas 

emplazadas. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
 



 
 
 

  

  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 16 de agsto del 2023. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor juez, que en el presente asunto la parte 
demandante no cumplió con la carga impuesta mediante providencia del 23 de junio de 
2023. De igual forma le informo que una vez consultado el sistema de gestión judicial, no 
se encontraron memoriales pendientes por resolver. Así mismo, dejo constancia que en el 
presente proceso no se ha tomado nota de embargos de remanentes ni de concurrencia de 
embargos. 
Medellín, 15 de agosto de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto interlocutorio 2300 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante FACTORING ABOGADOS S.A.S. 
Demandada YULISA FERNANDA MARROQUÍN MARTÍNEZ 
Radicado 05001-40-03-009-2021-01273-00 
Decisión Termina por Desistimiento Tácito 

 

Mediante auto proferido el 23 de junio de 2023, el Despacho requirió a la 

parte demandante para adelantar la carga procesal tendiente al impulso del 

proceso; no obstante a la fecha no se ha realizado dicha actuación. 

 

Lo anterior demuestra la falta de diligencia e interés de la parte actora, pues 

el término otorgado por esta Agencia Judicial es más que suficiente para 

realizar lo requerido en el auto antes referenciado, así las cosas, el Despacho 

procederá a decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito, 

toda vez que se encuentra vencido el término de los treinta (30) días de que 

trata el artículo 317 del Código General del Proceso, para adelantar la carga 

requerida. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Oralidad de 

Medellín, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO TÁCITO, 

del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

instaurado por FACTORING ABOGADOS S.A.S. en contra de YULISA 

FERNANDA MARROQUÍN MARTÍNEZ, por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento del embargo, que recae sobre la 

quinta parte de lo que exceda el salario mínimo legal o convencional que 



devengue la demandada YULISA FERNANDA MARROQUÍN MARTÍNEZ, al 

servicio de la empresa SILVOTECNIA S.A.S. Ofíciese en tal sentido al 

respectivo pagador. 

 

TERCERO: Por secretaría, expídase el oficio ordenado en numeral que 

antecede y remítase el mismo de manera inmediata, en cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 11 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 
Cmgl 

 

   

 
 
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 16 de agosto de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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Juez
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor juez, que en el presente asunto la parte 
demandante no cumplió con la carga impuesta mediante providencia del 23 de junio de 
2023. De igual forma le informo que una vez consultado el sistema de gestión judicial, no 
se encontraron memoriales pendientes por resolver. 
Medellín, 15 de agosto de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto interlocutorio 2301 

Proceso DECLARATIVO DE PRESCRIPCIÓN DE HIPOTECA 
(TRAMITE VERBAL SUMARIO) 

Demandante ADRIANA MARIA BEDOYA BOTERO 
Demandada MARTHA ELENA BLANDON BEDOYA 
Radicado 05001-40-03-009-2022-00527-00 
Decisión Termina por Desistimiento Tácito 

 

Mediante auto proferido el 23 de junio de 2023, el Despacho requirió a la 

parte demandante para adelantar la carga procesal tendiente al impulso del 

proceso; no obstante a la fecha no se ha realizado dicha actuación. 

 

Lo anterior demuestra la falta de diligencia e interés de la parte actora, pues 

el término otorgado por esta Agencia Judicial es más que suficiente para 

realizar lo requerido en el auto antes referenciado, así las cosas, el Despacho 

procederá a decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito, 

toda vez que se encuentra vencido el término de los treinta (30) días de que 

trata el artículo 317 del Código General del Proceso, para adelantar la carga 

requerida. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Oralidad de 

Medellín, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO TÁCITO, 

del presente proceso DECLARATIVO DE PRESCRIPCIÓN DE HIPOTECA 

(TRAMITE VERBAL SUMARIO) instaurado por ADRIANA MARIA BEDOYA 

BOTERO en contra de MARTHA ELENA BLANDON BEDOYA, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Una vez se encuentre ejecutoriado el presente auto, se ordena 

el archivo de las diligencias previa anotación en el Sistema de Gestión 



Judicial, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 122 del Código 

General del Proceso. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 
Cmgl 

 

   

 
 
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 16 de agosto de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 

Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor juez, que en el presente asunto la parte 
demandante no cumplió con la carga impuesta mediante providencia del 23 de junio de 
2023. De igual forma le informo que una vez consultado el sistema de gestión judicial, no 
se encontraron memoriales pendientes por resolver. Así mismo, dejo constancia que en el 
presente proceso no se ha tomado nota de embargos de remanentes ni concurrencia de 
embargos. 
Medellín, 15 de agosto de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto interlocutorio 2302 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
Demandado FREDEMIRO ALVAREZ BETIN 
Radicado 05001-40-03-009-2021-00811-00 
Decisión Termina por Desistimiento Tácito 

 

Mediante auto proferido el 23 de junio de 2023, el Despacho requirió a la 

parte demandante para adelantar la carga procesal tendiente al impulso del 

proceso; no obstante a la fecha no se ha realizado dicha actuación. 

 

Lo anterior demuestra la falta de diligencia e interés de la parte actora, pues 

el término otorgado por esta Agencia Judicial es más que suficiente para 

realizar lo requerido en el auto antes referenciado, así las cosas, el Despacho 

procederá a decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito, 

toda vez que se encuentra vencido el término de los treinta (30) días de que 

trata el artículo 317 del Código General del Proceso, para adelantar la carga 

requerida. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Oralidad de 

Medellín, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO TÁCITO, 

del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

instaurado por el BANCO DE OCCIDENTE S.A. en contra de FREDEMIRO 

ALVAREZ BETIN, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 



SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento del embargo, que recae sobre los 

dineros que se encuentren depositados en la cuenta de ahorros No. 711318 

de Av-Villas donde figura cómo titular el demandado FREDEMIRO ALVAREZ 

BETIN. Ofíciese en tal sentido a dicha entidad.  

 

TERCERO: DECRETAR el levantamiento del embargo, que recae sobre el  

vehículo tipo motocicleta, distinguido con Placas YDA32E, de propiedad del 

demandado FREDEMIRO ALVAREZ BETÍN. Ofíciese en tal sentido a la 

Secretaría de Movilidad de Sabaneta. 

 

CUARTO: DECRETAR el levantamiento del embargo, que recae sobre la 

quinta parte de lo que exceda el salario mínimo legal o convencional que 

devengue el demandado FREDEMIRO ALVAREZ BETIN, al servicio del 

LABORATORIO CLÍNICO COLMÉDICOS IPS S.A.S. Ofíciese en tal sentido al 

respectivo pagador. 

 

QUINTO: Por secretaría, expídanse los oficios ordenados en numerales que 

anteceden y remítanse los mismos de manera inmediata, en cumplimiento 

a lo dispuesto en el artículo 11 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 
Cmgl 

 

   

 
 
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 16 de agosto de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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Andres Felipe Jimenez Ruiz
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD     

Medellín, quince (15) de agosto del dos mil veintitrés (2023)  
  
    

AUTO SUSTANCIACIÒN   2811 
RADICADO   05001-40-03-009-2019-0021500   
PROCESO   GARANTÍA MOBILIARIA – MECANISMO 

DE EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO 
DEMANDANTE GM FINANCIAL COLOMBIA S. A.  
DEMANDADO MANUEL ENRIQUE CÁRDENAS 

GUERRERO 
DECISIÓN   Orden  remitir nuevamente despacho 

comisorio  
   
  

Teniendo en cuenta que a la fecha no se ha auxiliado el despacho comisorio 

expedido por este Juzgado, por haberse dirigido en forma errada, se ordena 

librar nuevamente el Despacho dirigido a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS 

CAUSA Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C. CON 

COMPETENCIA PARA EL TRÁMITE DE DESPACHOS COMISORIOS 

(REPARTO), para que se sirvan realizar la diligencia de aprehensión y 

entrega del vehículo distinguido con placas EIM878 a favor del demandante 

GM FINANCIAL COLOMBIA S.A., ordenada mediante providencia proferida 

del 13 de marzo de 2019, confiriendo la facultad de subcomionar conforme 

lo señalado en el artículo 68 de la Ley 1676 de 2013 en concordancia con 

el último inciso del numeral 3 del artículo 2.2.24.2.70 del Decreto 1385 de 

2015 , la orden de aprehensión y entrega del bien involucrado deberá ser 

ejecutada por el funcionario comisionado, quien no podrá admitir oposición 

alguna.  

 

Líbrese el Despacho comisorio. 

 

CÚMPLASE 

 



Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor juez, que en el presente asunto la parte 
demandante no cumplió con la carga impuesta mediante providencia del 23 de junio de 
2023. De igual forma le informo que una vez consultado el sistema de gestión judicial, no 
se encontraron memoriales pendientes por resolver. 
Medellín, 15 de agosto de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto interlocutorio 2301 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante SYSTEMGROUP S.A.S. 
Demandado ALEJANDRO JARAMILLO ARISTIZABAL 
Radicado 05001-40-03-009-2021-01164-00 
Decisión Termina por Desistimiento Tácito 

 

Mediante auto proferido el 23 de junio de 2023, el Despacho requirió a la 

parte demandante para adelantar la carga procesal tendiente al impulso del 

proceso; no obstante a la fecha no se ha realizado dicha actuación. 

 

Lo anterior demuestra la falta de diligencia e interés de la parte actora, pues 

el término otorgado por esta Agencia Judicial es más que suficiente para 

realizar lo requerido en el auto antes referenciado, así las cosas, el Despacho 

procederá a decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito, 

toda vez que se encuentra vencido el término de los treinta (30) días de que 

trata el artículo 317 del Código General del Proceso, para adelantar la carga 

requerida. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Oralidad de 

Medellín, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO TÁCITO, 

del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

instaurado por SYSTEMGROUP S.A.S. en contra de ALEJANDRO 

JARAMILLO ARISTIZABAL, por las razones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

SEGUNDO: Una vez se encuentre ejecutoriado el presente auto, se ordena 

el archivo de las diligencias previa anotación en el Sistema de Gestión 



Judicial, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 122 del Código 

General del Proceso. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 
Cmgl 

 

   

 
 

 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 16 de agosto de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 

Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a90d883ec86001a7605a2c1553ab4a8864d9f8a3caa516438f9655b700d85117

Documento generado en 15/08/2023 11:03:03 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez el presente memorial fue recibido en el 
Correo Institucional del Juzgado el día 03 de agosto del 2023, a las 3:33 p. m.  
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

      
REPÚBLICA DE COLOMBIA      

RAMA JUDICIAL DEL PODER PLÚBLICA      
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD      
Medellín, quince (15) de agosto del dos mil veintitrés (2023)   

   
          

AUTO SUSTANCIACIÓN  2810 
RADICADO 05001-40-03-009-2022-00596-00 
PROCESO     LIQUIACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONAL 

NATURAL NO COMERCIANTE 
SOLICITANTE HORACIO ALZATE RESTREPO 
DECISIÓN  INCORPORA - 

     
Se incorpora al expediente, la respuesta aportada por el señor HORACIO 

ALZATE RESTREPO, al requerimiento proferido del 13 de julio de 2023 

informando que efectivamente los títulos judiciales requeridos por el 

Despacho se encuentran en poder del Juzgado Tercero Civil del Circuito de 

Ejecución de Sentencias de Medellín, activo que pone a disposición del 

presente proceso de insolvencia. 

 

Por otro lado, frente a la solicitud presentada por el deudor consistente en 

oficiar a dicho juzgado para que proceda con la conversión de los títulos a 

favor del presente proceso, el Despacho no accede a la misma, toda vez que 

el juzgado procedió de conformidad mediante oficio 3244 elaborado el 28 de 

julio de 2023, el cual fue remitido por el secretario del juzgado al correo 

institucional de dicho juzgado desde el día 30 de julio de 2023, sin que a la 

fecha haya dado respuesta alguna; razón por la cual se requiere tanto al 

deudor como al liquidador para que procedan a realizar los requerimientos 

pertinentes ante el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Ejecución de 

Sentencias de Medellín, con el fin de que proceda a dar cabal cumplimiento 

a la orden judicial proferida dentro del presente proceso. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 



 
 

t.  
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÌN, 
ANTIOQUIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 
El presente auto se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO. 
Fijado en el sitio WEB de la Rama Judicial el día 16 de agosto 
del 2023 a las 8:00 a. m. 
 

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, Catorce (14) de Agosto de dos mil veintitrés (2.023)  
 

 

 
 
El día 04 de agosto de 2023, este Juzgado llevó a cabo la diligencia de 

remate del bien inmueble con la matricula inmobiliaria con la matricula 

inmobiliaria Nro. 01N-21288 de la oficina de registro de instrumentos 

Públicos de Medellín- zona sur, ubicado en la calle 86 #47-05 del 

Municipio de Medellín-Antioquia, habiéndose adjudicado el mismo a la 

señora ANA MILENA SERNA ÁLVAREZ en la suma de CIENTO NOVENTA 

Y UN MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS M/L 

($191.400.000,oo). 

 

El artículo 453 del Código General del Proceso, prescribe: 

 

“Pago del precio e improbación del remate. El rematante deberá consignar el 

saldo del precio dentro de los cinco (5) días siguientes a la diligencia a 

órdenes del juzgado de conocimiento, descontada la suma que depositó para 

hacer postura, y presentar el recibo de pago del impuesto de remate si 

existiere el impuesto. 

 

Vencido el término sin que se hubiere hecho la consignación y el pago del 

impuesto, el juez improbará el remate y declarará la pérdida de la mitad de 

la suma depositada para hacer postura, a título de multa”. 

 

En el asunto que ahora nos ocupa, tal como se advierte en el archivo 104 

del cuaderno principal del expediente digital, el 18 de julio de 2019 se llevó 

a cabo la diligencia de remate del bien inmueble identificado con la 

matricula inmobiliaria Nro. 01N-21288. 

 

Auto Interlocutorio 2300 

Radicado 05001 40 03 009  2022  00250 00 
Proceso DIVISORIO POR VENTA  
Demandante ALEJANDRO GARCÍA BLANDÓN 
Demandados ELIANA MARÍA Y MARÍA VICTORIA GARCÍA BLANDÓN  
Decisión  APRUEBA REMATE Y ADJUDICA INMUEBLE 



 

 

En dicha diligencia la señora ANA MILENA SERNA ÁLVAREZ hizo postura 

por la suma de CIENTO NOVENTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS 

MIL PESOS M/L ($191.400.000,oo); siendo la única y mejor postura 

admisible, sobre el bien inmueble con la matricula inmobiliaria Nro. 01N-

21288. 

 

Se advirtió en la diligencia que el curso de cinco (5) días siguientes a esta, 

se debía acreditar el pago del 1% del valor del remate por concepto de 

retención en la fuente, el 5% del mismo valor con destino al Consejo 

Superior de la Judicatura y la consignación en la cuenta de depósitos 

judiciales por concepto de excedente para proceder a la aprobación del 

remate, término que a la fecha se encuentra precluido, y la adjudicataria 

ANA MILENA SERNA ÁLVAREZ, efectuó dichos pagos, dentro del término 

otorgado para tal efecto. 

 

En consecuencia, se aprobará el remate frente a la señora ANA MILENA 

SERNA ÁLVAREZ, sobre el bien inmueble con la matricula inmobiliaria 

Nro. 01N-21288. 

 
Así las cosas, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO. APROBAR la diligencia de remate realizada el 04 de agosto de 

2023 a las 9:00 a.m. por este Despacho. 

 
SEGUNDO. ADJUDICAR por valor de CIENTO NOVENTA Y UN 

MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS M/L ($191.400.000,oo) a la 

señora ANA MILENA SERNA ÁLVAREZ con cédula de ciudadanía No. 

1.060.268.622., el siguiente bien inmueble: 

 
Identificado con la matricula inmobiliaria Nro 01N-21288 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Medellín, Antioquia, Zona Norte, 

ubicado en la calle 86 #47-05 del Municipio de Medellín-Antioquia, Sus 

linderos son los siguientes: “Lote de terreno situado en el barrio Campo 

Valdes continuación de esta ciudad marcado con el número 26 de la 

manzana 85-47 que mide 7.20 metros de frente por 14.40 metros de centro o 

sea una cabida o área total de 103.68 metros cuadrados, que linda con 

frente a la calle 86 con centro hacía el sur distante 0 metros hacía el 

occidente de la carrera 47. Este lote hace parte del lote global No.1, tiene 

casa de habitación en construcción en el lote mencionado”. (Linderos 



 

 

descritos en la Escritura Pública No.4128 de la Notaria 16 del Círculo 

Notarial de Medellín de fecha 29 de octubre de 2020). Área aproximada de 

103.68 metros cuadrados.  

 
       
TERCERO. Se ordena la CANCELACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN DE LA 

DEMANDA, EL EMBARGO y EL SECUESTRO que pesa sobre el sobre el 

bien inmueble con la matricula inmobiliaria Nro. 01N-21288, lo anterior 

según las anotaciones números 10 y 11 del folio de Matricula inmobiliaria, 

en respuesta a los oficios 1111 y 2407 del 24 de marzo de 2022 y 03 de 

agosto de 2022 respectivamente, proferidos por este Juzgado. Ofíciese en 

tal sentido a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín- 

zona sur. Por secretaría, expídase y remítase el oficio correspondiente a 

través del canal digital de la Oficina de Registro, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, con copia a la 

adjudicataria con el fin de que proceda a dar cumplimiento a lo dispuesto 

en la Instrucción Administrativa 05 del 22 de marzo de 2022 expedida por 

la Superintendencia de Notariado y Registro. 

 
CUARTO.  Se ordena la expedición de copia auténtica del acta de la 

diligencia de remate realizada el 18 de Julio de 2019 por este Juzgado, así 

como del presente auto, a fin proceder a la inscripción de estas en la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín zona sur. Por la 

Secretaría expídanse las copias requeridas. 

 
QUINTO. Se requiere al secuestre actuante, señor JOSÉ YAKELTÓN 

CHAVARRÍA ARIZA, a fin de que proceda a rendir las cuentas 

comprobadas y definitivas de su gestión, así como hacer entrega del 

inmueble al adjudicatario dentro de los tres (3) días siguientes al recibo del 

oficio, de conformidad con lo establecido en el artículo 456 del Código 

General del Proceso. Ofíciese en tal sentido. 

 
SEXTO. Registrado el remate y entregada la cosa al rematante, se 

procederá a proferir sentencia de distribución, de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso sexto del artículo 411 del Código General del 

Proceso. En consecuencia, se requiere a la señora ANA MILENA SERNA 

ÁLVAREZ  para que una vez se proceda de conformidad lo informe al 

Despacho.  

 

SÉPTIMO. De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del 

numeral 7° del artículo 455 del Código General del Proceso, se ordena el 



 

 

reembolso al rematante de la suma de $4.147.189 por concepto de gastos 

efectuados por retención en la fuente, impuesto predial y servicios 

públicos.  

 
Por secretaría procédase con el fraccionamiento de los títulos a que 

hubiere lugar y la posterior expedición de la orden de pago pertinente. 

 

OCTAVO. Por secretaría remítase el original del arancel consignado a favor 

del Consejo superior de la judicatura, por concepto del 5% sobre el valor 

del remate. 

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  
 

Auto sustanciación 2841 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
Demandante  BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
Demandado  JULIAN PIMENTEL GUTIÉRREZ 
Radicado 05001-40-03-009-2023-00998-00     
Decisión DECRETA EMBARGO – ORDENA OFICIAR 

 
 

Considerando que la solicitud de embargo de cuentas presentada por la 

apoderada de la parte demandante, no se encuentra ajustada a derecho toda 

vez que solicita la medida de manera genérica sin especificar el número de 

los productos que posee el demandado en las entidades bancarias 

relacionadas, el Despacho no accederá a decretar la medida cautelar por no 

cumplir con el requisito de especificidad exigido en el inciso final del artículo 

83 en armonía con el numeral 10º del artículo 593 del Código General del 

Proceso. 

 
Ahora bien, considerando que la información es reservada el Despacho a fin 

de garantizar los derechos que le asisten a la parte actora ordenará oficiar 

a TRANSUNION con el fin de que informe las entidades financieras en las 

cuales el demandado JULIAN PIMENTEL GUTIÉRREZ, posee productos 

susceptibles de ser embargados. Advirtiendo a la parte ejecutante que una 

vez se obtenga respuesta, se le pondrá en conocimiento, para que proceda a 

solicitar la medida con el cumplimiento de los requisitos legales. 

 

Por otro lado y teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares  

presentada por la apoderada de la parte demandante es procedente de 

conformidad con el Artículo 599 y siguientes del Código General del Proceso, 

el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: DECRETAR el EMBARGO del inmueble distinguido con 

Matrícula Inmobiliaria No. 200-201312 de propiedad del demandado 

JULIAN PIMENTEL GUTIÉRREZ. Sobre el secuestro se resolverá, una vez se 

encuentre perfeccionado el embargo. Ofíciese en tal sentido a la Oficina de 

Registro de II.PP. de Neiva-Huila. 



 
 

 

SEGUNDO: OFICIAR a TRANSUNION, con el fin de que informe las 

entidades financieras en las cuales el demandado JULIAN PIMENTEL 

GUTIÉRREZ, posee productos susceptibles de ser embargados. Advirtiendo 

a la parte ejecutante que Una vez se obtenga respuesta, se pondrá en 

conocimiento la misma para que proceda a solicitar la medida con el 

cumplimiento de los requisitos legales. 

 

TERCERO: Por secretaría, expídanse los oficios ordenados en numerales 

que anteceden y remítanse los mismos de manera inmediata, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E  

 
                                                    

Cmgl 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida en el 
correo institucional del Juzgado, el 11 de agosto de 2023 a las 15:56 horas.  
Medellín, 15 de agosto de 2023 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  
 

Auto interlocutorio 2268 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

Demandante 
FIDEICOMISO ACADEMIA DE SOFTWARE DE 
ANTIOQUIA. FUNDACIÓN CODERISE - EN 
LIQUIDACION 

Demandados ANDRÉS FELIPE DUQUE y MARIA OLGA 
SALGADO CARDOZO 

Radicado 05001-40-03-009-2023-01007-00     
Decisión DENIEGA MANDAMIENTO PAGO 

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda Ejecutiva 

Singular de Menor Cuantía instaurada por FIDEICOMISO ACADEMIA DE 

SOFTWARE DE ANTIOQUIA. FUNDACIÓN CODERISE - EN LIQUIDACION 

en contra de ANDRÉS FELIPE DUQUE y MARIA OLGA SALGADO 

CARDOZO, el Despacho se permite realizar las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Establece el art. 422 del Código General del Proceso: “Pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 

documentos que provengan del deudor o de su causante y constituyan plena 

prueba contra él”. consistiendo la exigencia de ser expresa en que exista 

manifestación positiva e inequívoca del deudor en la satisfacción de una 

prestación; de ser clara, en que los sujetos activo y pasivo de la obligación 

estén identificados y la prestación debida perfectamente determinada o 

determinable; y de ser exigible, que estando la obligación sometida a plazo 

o condición una u otra se hayan cumplido.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se observa que el pagaré aportado no cumple 

con aquellas directrices, toda vez que conforme a su tenor literal se observa 

que no contiene el monto de la obligación, razón por la cual la misma no 
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cumple con los requisitos sustanciales de ser expresa y clara; motivo por el 

cual se denegará el mandamiento de pago.  

 

Al respecto, se debe recordar que el proceso ejecutivo por finalidad la 

satisfacción de derechos ciertos, razón por la cual a él ha de llegarse con 

plenitud la prueba que de manera directa y sin acudir a inferencias ni 

deducciones, ofrezca certeza al juez de la existencia de la obligación objeto 

de la ejecución. De ahí que este instrumento no puede tenerse como el 

espacio procesal para conseguir mediante diligenciamientos probatorios, 

argumentaciones y conclusiones fáctico - jurídicos, la declaración del 

derecho del cual pende la prestación reclamada por el ejecutante.   

 

En virtud de las anteriores consideraciones, el Juzgado; 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DENEGAR el mandamiento de pago solicitado por 

FIDEICOMISO ACADEMIA DE SOFTWARE DE ANTIOQUIA. FUNDACIÓN 

CODERISE - EN LIQUIDACION en contra de ANDRÉS FELIPE DUQUE y 

MARIA OLGA SALGADO CARDOZO, por los argumentos expresados en la 

parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO: No hay lugar a ordenar la devolución de anexos, por cuanto la 

demanda fue presentada virtualmente y sus originales reposan en poder de 

la parte demandante.  

 

TERCERO: ARCHIVAR las presentes diligencias.  

 

CUARTO: Lo anterior, sin entrar en más detalles sobre posibles requisitos 

de que pueda adolecer la demanda 

 

N O T I F Í Q U E S E  
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Cmgl 
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INFORMO SEÑOR JUEZ: Que la presente demanda fue recibida en el correo institucional 
del Juzgado, el 11 de agosto de 2023 a las 8:00 horas.  
Medellín, 15 de agosto de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  
 

Auto interlocutorio 2265 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante  MARIO DE JESÚS PÉREZ MARTÍNEZ 
Demandado IMPERIAL TOURS S.A.S. 
Radicado 05001-40-03-009-2023-01004-00    
Decisión INADMITE DEMANDA  

 

SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, instaurada por MARIO DE JESÚS PÉREZ 

MARTÍNEZ en contra de IMPERIAL TOURS S.A.S., el Despacho observa que 

no se cumple con los requisitos contenidos en el artículo 82 y siguientes del 

Código General del Proceso y la ley 2213 de 2022, por lo que el Juzgado;      

 R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo se dé cumplimiento a los siguientes 

requisitos: 

 
A.- Deberá adecuarse el poder otorgado por el demandante MARIO DE 

JESÚS PÉREZ MARTÍNEZ al abogado CÉSAR AUSUTO RESTREPO 

CEBALLOS, determinando claramente la parte demandada. Artículo 74 del 

Código General del Proceso.  

 
B.- Deberá aportarse el certificado de existencia y representación legal de la 

sociedad demandada IMPERIAL TOURS S.A.S., debidamente actualizado y 

con una antelación no menor a treinta (30 días, ya que el anexado tiene 

fecha de expedición del 14 de julio de 2021. 

 
N O T I F Í Q U E S E  
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Cmgl 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Le informo señor Juez, que la demanda fue recibida en el 
correo institucional del Juzgado, el día 11 de agosto de 2023 a las 8:58 horas. Igualmente 
y conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo 
Superior de la Judicatura, la Dra. ALBA LUZ RIOS RIOS, identificada con T.P. 248.416 
del C.S.J.; no presenta sanción disciplinaria vigente en la fecha. 
Medellín, 15 de agosto de 2023 

  
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto interlocutorio 2266 

Solicitud  GARANTIA MOBILIARIA – MECANISMO DE 
EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO  

Demandante  BANCO W S.A. 
Demandado  CATALINA MARIA JARAMILLO ZAPATA 
Radicado 05001-40-03-009-2023-01005-00        
Decisión ADMITE SOLICITUD   

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de EJECUCIÓN DE LA GARANTIA 

MOBILIARIA POR PAGO DIRECTO presentada por el BANCO W S.A. en 

contra de CATALINA MARIA JARAMILLO ZAPATA, por ser procedente de 

conformidad con los artículos 18, 25, 26, 28, 82, 83, 84 y 85 del Código 

General del Proceso, la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, el 

Juzgado, 

 R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: ADMITIR la presente solicitud de EJECUCIÓN DE LA 

GARANTIA MOBILIARIA POR PAGO DIRECTO presentada por el BANCO W 

S.A. en contra de CATALINA MARIA JARAMILLO ZAPATA. 

 
SEGUNDO: ORDENAR LA APREHENSIÓN Y ENTREGA de los siguientes  

vehículos:  

 
A.-Distinguido con Placas TSI146, Marca Kia, Carrocería Sedán, Línea 

Picanto Eko Taxi, Modelo 2009, Color Amarillo, Cilindraje 1086, No. Motor: 

G4HG8450707, No. Chasis: KNABA24329T632383, Servicio Público, 

Afiliado a Tax Coopebombas y propiedad de la demandada CATALINA 

MARIA JARAMILLO ZAPATA; a favor del acreedor garantizado, BANCO W 

S.A. 

 
B.-Distinguido con Placas TSK997, Marca Kia, Carrocería Sedán, Línea 

Picanto Eko Taxi, Modelo 2010, Color Amarillo, Cilindraje 1100, No. Motor: 

G4HG9P005038, No. Chasis: KNABJ513AAT817590, Servicio Público, 
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Afiliado a Tax Coopebombas y propiedad de la demandada CATALINA 

MARIA JARAMILLO ZAPATA; a favor del acreedor garantizado, BANCO W 

S.A. 

 
TERCERO: COMISIÓNESE para tal efecto, a los JUZGADOS CIVILES 

MUNICIPALES CON CONOCIMIENTO EXCLUSIVO PARA EL 

DILIGENCIAMIENTO DE DESPACHOS COMISORIOS DE MEDELLÍN 

(REPARTO), toda vez que por información de la apoderada de la parte 

demandante, dichos rodantes se encuentran ubicados y circulan en la 

ciudad de Medellín. Se ordena que por secretaría se expida y se remita de 

manera inmediata el despacho comisorio, a partir de la ejecutoria de este 

auto.  

 
Se le confiere al comisionado amplias facultades inherentes a la diligencia,  

fijar hora y fecha para la citada diligencia, capturar y allanar en caso de 

ser necesario.  

 
Se les advierte igualmente, que dicho vehículo deberá dejarse en los 

parqueaderos indicados en la Resolución DESAJMER22-9239 del 22 de 

diciembre de 2022 expedida por la Dirección Ejecutiva Seccional de la 

Rama Judicial de Antioquia. 

 
CUARTO: Por secretaría, expídase el despacho comisorio respectivo y 

remítase el mismo de manera inmediata, en cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 11 de la ley 2213 de 2022. 

 
QUINTO: Una vez se realice la entrega del vehículo antes mencionado, se 

procederá a dar aplicación al parágrafo 3° del artículo 60 de la Ley 1676 de 

2013.  

 
SEXTO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería a la 

Dra. ALBA LUZ RIOS RIOS, identificada con C.C. 1.042.060.334 y T.P. 

248.416 del C.S.J., para que represente a la entidad demandante dentro 

de estas diligencias. Art. 74 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Cmgl 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida en el 
correo institucional del Juzgado, el 11 de agosto de 2023 a las 11:44 horas. Igualmente le 
informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura, el Dr. LUIS FERNANDO MERINO CORREA, 
identificado con T.P. 71.767 del C.S.J., no presenta sanciones disciplinarias vigentes en la 
fecha. 
Medellín, 15 de agosto de 2023 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  
 

Auto interlocutorio 2267 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante  COOPERATIVA DE TRABAJADORES DEL SENA 
– COOTRASENA 

Demandados JORGE FERNEY RENTERÍA CUESTA y 
ADRIANA RENTERÍA CUESTA 

Radicado 05001-40-03-009-2023-01006-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, el pagaré aportado presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. 

General del Proceso, por lo que el Juzgado, 

  

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de la COOPERATIVA 

DE TRABAJADORES DEL SENA – COOTRASENA y en contra de JORGE 

FERNEY RENTERÍA CUESTA y ADRIANA RENTERÍA CUESTA, por los 

siguientes conceptos: 

 

A)-DIEZ MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 

QUINIENTOS SETENTA PESOS M.L. ($10.345.570,00), por concepto de 

saldo de capital adeudado, contenido en el pagaré No. 392361 aportado 

como base de recaudo ejecutivo, más los intereses moratorios liquidados 

sobre el capital demandado, causados desde el 07 de abril de 2023 y hasta 

la solución o pago total de la obligación, los cuales serán liquidados a la tasa  
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equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 

la Superintendencia Financiera, de conformidad con el artículo 111 de la 

Ley 510 de 1999. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole a los 

demandados en el acto que disponen del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se les enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

TERCERO: El Dr. LUIS FERNANDO MERINO CORREA, identificado con 

C.C. 71.665.013 y T.P. 71.767 del C.S.J., actúa como representante legal de 

Merino Correa Abogados S.A.S., endosataria para el cobro de la entidad 

demandante y es abogado en ejercicio. Por lo anterior, se le reconoce 

personería par que represente a la entidad demandante dentro de estas 

diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 
                                                    

Cmgl 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida en el 
correo institucional del Juzgado, el 10 de agosto de 2023 a las 8:44 horas. Igualmente le 
informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. DIANA CECILIA LONDOÑO PATIÑO, 
identificada con T.P. 117.342 del C.S.J., no presenta sanciones disciplinarias vigentes en 
la fecha. 
Medellín, 15 de agosto de 2023 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  
 

Auto interlocutorio 2257 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
Demandante  BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
Demandado  JULIAN PIMENTEL GUTIÉRREZ 
Radicado 05001-40-03-009-2023-00998-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, el pagaré aportado presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. 

General del Proceso, por lo que el Juzgado,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA a favor del BANCO DE 

BOGOTÁ S.A. y en contra de JULIAN PIMENTEL GUTIÉRREZ, por los 

siguientes conceptos: 

 

A)-NOVENTA Y OCHO MILLONES CUATROCIENTOS VEINTITRES MIL 

DOSCIENTOS SESENTA Y UN PESOS M.L. ($98.423.261,00), por 

concepto de capital adeudado, contenido en el pagaré No. 656891403 

aportado como base de recaudo ejecutivo, más TRES MILLONES 

NOVECIENTOS SESENTA MIL NOVECIENTOS PESOS M.L. 

($3.960.900,00), por concepto de intereses corrientes causados entre el 16 

de enero de 2023 hasta el 11 de julio de 2023, pactados dentro del título, 

más los intereses moratorios liquidados sobre el capital demandado, 

causados desde el 13 de julio de 2023 y hasta la solución o pago total de la 
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obligación, los cuales serán liquidados a la tasa equivalente a una y media 

veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera, de conformidad con el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole al 

demandado en el acto que dispone del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se le enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería a 

la Dra. DIANA CECILIA LONDOÑO PATIÑO, identificada con C.C. 

21.421.190 y T.P. 117.342 del C.S.J., para que represente a la entidad 

demandante dentro de estas diligencias. Artículo 74 del Código General del 

Proceso. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 
                                                    

Cmgl 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 09 de agosto del 2023, a las 
3:17 p. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, quince (15) de agosto del dos mil veintitrés (2023)  
 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN  2808 
RADICADO  05001-40-03-009-2023-00916-00  
PROCESO  DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL  
DEMANDANTE  ROSA NURY CÁRDENAS CARRSQUILLA 

LUCIANA CÁRDENAS CARRASQUILLA  
DEMANDADA  EMPRESA DE TAXIS DE BELÉN S. A. S.  

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS  
WILMAR JOVANY GARCÍA CORTÉS 
WILSON ANTONIO MURILLO CONTRERAS 

DECISIÓN  Incorpora notificación personal positiva 
 

Por encontrarse ajustada a derecho, se incorpora notificación personal 

efectuada a los demandados EMPRESA DE TAXIS DE BELÉN S. A. S, 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS y WILSON ANTONIO MURILLO 

CONTRERAS las cuales fueron practicadas por correo electrónico remitido 

el 04 de agosto del 2023 con constancia de recibido en la misma fecha 

conforme lo certifica la empresa del correo, cumpliéndose así con las 

exigencias del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.   

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
 
 
 
  
 

t.     

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 16 de agosto del 2023. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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